DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA POR DAÑOS DERIVADOS DE INYECCIÓN DE MEDICAMENTO ADMINISTRADA A PACIENTE EN UN CENTRO SANITARIO PÚBLICO

AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE…. /  A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE…

Don……, Procurador de los Tribunales, en nombre de Don.……, mayor de edad, con D.N.I. nº……, cuya representación acredito con la copia de escritura de poder que debidamente acompaño, ante el Juzgado/la Sala [señálese según proceda] comparezco y, como mejor en Derecho proceda, DIGO:

Que habiendo sido notificado para formalizar el escrito de demanda en el plazo de veinte días, por medio del presente escrito formulo DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA que baso en los siguientes, 

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha….., el paciente D…….acudió al Centro de Salud de…..aquejado de un fuerte dolor de muelas, siéndole recetada por su Médico de cabecera una inyección intramuscular de Emultén.

Se aporta junto al presente escrito la receta de fecha…., firmada por el Dr….., en la cual se contiene la prescripción de dicho fármaco.

SEGUNDO.- Al día siguiente le fue administrada al paciente la inyección intramuscular de Emultén por el ATS de dicho Centro de Salud, tal y como consta en informe médico de fecha…., obrante al folio….del expediente administrativo.

A raíz de la inyección administrada al paciente en las proximidades del nervio ciático, se le ocasionó una importante afectación del mismo, diagnosticándosele una neuropatía que evolucionó hacia un cuadro de Ciatalgia secundaria a lesión de ciático popliteo interno.

TERCERO.- En la historia clínica del recurrente (folios….del expediente administrativo),  obran diversos informes médicos relativos a la etiología y alcance de las lesiones sufridas por el paciente.

En el informe pericial aportado por esta parte actora, que ha sido elaborado por el Dr…. se afirma que las lesiones del nervio ciático ocasionadas al recurrente se produjeron a raíz de la inyección que se le administró, descartando la posibilidad de que fuese a consecuencia de una reacción normal del propio organismo que produce una fibrosis y comprime el nervio.

CUARTO.- Por último, esta patología determinó finalmente la declaración del paciente como incapaz permanente total para su profesión, mediante resolución de la Dirección Provincial del INSS de…., dictada con fecha…..., y que se une al presente escrito.


Documentos que se acompañan:


-Doc. nº 1: Escritura de poder.


-Doc. nº 2: Receta médica, de fecha…, firmada por el Dr….

-Doc. nº 3: Informe pericial.

-Doc. nº 4: Resolución del INSS, dictada con fecha…

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A) Aspectos procesales

I.- Corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento del presente recurso contencioso-administrativo, tal y como resulta de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

II.- La competencia funcional y territorial corresponde al órgano al que me dirijo, tal y como resulta de los artículos… [señálense los preceptos que correspondan en función del órgano al que se dirija el escrito de demanda].

III.- Mi representado ostenta los requisitos de capacidad y legitimación activa para formular la presente demanda, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la ley 29/1998.

La legitimación pasiva corresponde a la Administración demandada “Servicio de Salud de…….”, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 29/1998 y 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su calidad de responsable del daño ocasionado y ser la Entidad titular del servicio sanitario prestado. 

IV.- En cuanto a la postulación procesal, se cumplen los requisitos señalados por los artículos 23 y 24 de la Ley 29/1998.

V.- La resolución que se recurre es la Resolución…./…., de fecha…..dictada por….., y que pone fin a pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con el artículo 142.6 de la Ley 30/1992, por no ser requisito exigido e inexcusable la interposición de recurso de reposición [En caso de haber recaído resolución desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimonial por órgano competente] / La presente demanda se interpone contra la desestimación presunta de la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial contra la Administración Sanitaria interpuesta a instancia del recurrente [En caso de no haber recaído resolución, siendo desestimada la reclamación de responsabilidad patrimonial por silencio administrativo ]

VI.- La demanda se interpone dentro del plazo de 20 días que señala el artículo 52.1 de la Ley 29/1998.

B) Aspectos materiales

VII.- A los hechos anteriormente expuestos les son de aplicación el artículo 106.1 de la Constitución Española, los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y el artículo 2 del Real Decreto 429/1993, sobre Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial.

Según jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo (SSTS de 22 de abril de 1994, de 29 de enero, de 24 de julio de 1999, de 3 de octubre de 2000 y 23 de octubre de 2007), los elementos que conforman la responsabilidad patrimonial de la Administración son los siguientes: que el particular sufra una lesión en sus bienes o derechos que no tenga obligación de soportar y que sea real, concreta y susceptible de evaluación económica; que la lesión sea imputable a la Administración y consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y que, por tanto, exista una relación de causa a efecto entre el funcionamiento del servicio y la lesión, sin que ésta sea producida por fuerza mayor.

El sistema de responsabilidad patrimonial de la Administración se configura como de responsabilidad puramente objetiva, obviando cualquier elemento de culpa. Las SSTS de 22 de diciembre de 2001 y 14 de octubre de 2002, señalan que "en el instituto de la responsabilidad patrimonial de la Administración el elemento de la culpabilidad del agente desaparece frente al elemento meramente objetivo del nexo causal entre la actuación del servicio público y el resultado lesivo o dañoso producido…”.

En el presente caso, concurren todos los requisitos mencionados para que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada. Los daños han quedado individualizados en el paciente Don…...Tanto por la cronología de la aparición de los síntomas en el paciente, como por la localización de la lesión nerviosa inicial, como por el hecho de la propia inexistencia de otros factores que pudieran constituir el origen de la dolencia, cabe afirmar con la suficiente convicción, que existe una vinculación de causa a efecto entre la incorrecta aplicación del inyectable Emultén por vía intramuscular y las lesiones sufridas por el recurrente; lesiones, y sus consecuencias, que no tenía la obligación jurídica de soportar y de las que debe responder, por tanto, la Administración sanitaria.

El origen de la lesión ciática también ha sido descrito en el informe de la Médico forense Dra….(a los folios….del expediente administrativo), que destaca que “la sintomatología comenzó a manifestarse al poco tiempo de la inyección intramuscular” y que según las electromiografías realizadas, la lesión del nervio ciático se localizó en su trayecto subglúteo, entre la escotadura ciática mayor y el pliegue glúteo, y por ello concluye que dicha lesión es compatible con su origen en una inyección intramuscular administrada en la zona glútea. 

VIII.- En el supuesto que ahora se juzga se ha producido una vulneración de la “lex artis” médica.

Resulta de aplicación al presente supuesto la doctrina legal contenida en numerosas Sentencias del Tribunal Supremo.

Tratándose de una responsabilidad vinculada a la asistencia médico sanitaria, existe una reiterada y constante doctrina jurisprudencial (SSTS de 25 de mayo de 1986, 12 de julio de 1988, 17 de julio de 1989, 6 de noviembre de 1990, 13 de octubre de 1992, 23 de marzo de 1993, 15 de octubre de 1996 , y 24  y 28 de junio de 1997, entre otras), que expresa que la obligación contractual o extracontractual del médico, y más en general del profesional sanitario, no es la de obtener en todo caso la curación del enfermo, que normalmente nadie puede asegurar, o lo que es lo mismo no es la suya una obligación de resultado, sino el compromiso de utilizar los medios adecuados conforme a la «lex artis ad hoc» y a las circunstancias del caso, entendiéndose por «lex artis ad hoc» aquel criterio valorativo de la corrección del concreto acto médico ejecutado por el profesional de la medicina que tiene en cuenta las especiales características de su autor, de la profesión, de la complejidad y trascendencia vital del paciente y, en su caso, de la influencia de otros factores endógenos, estado e intervención del enfermo, de sus familiares o de la misma organización sanitaria–, para calificar dicho acto como conforme o no a la técnica normal requerida (SSTS 11 de marzo de 1991 y 23 de marzo de 1993). 

De aquí que su responsabilidad ha de basarse en culpa patente que revele un desconocimiento de ciertos deberes, según el estado actual de la ciencia. Sintetiza la STS (Sala 1ª) núm. 11/2005, de 17 de enero, que en los casos de supuesta negligencia profesional médica hay que partir de la aplicación de la «lex artis ad hoc», es decir, la de llevar a la práctica usual en cada especialidad los medios que se consideran ordenados clínicamente respecto a la patología puesta en discusión.

Esta doctrina es trasladable al caso de autos por la quiebra de la “lex artis” al habérsele aplicado al paciente la inyección intramuscular afectándole el nervio ciático. En el informe de la Médico forense Dra….(a los folios….del expediente administrativo), se advierte que para que la aplicación de un inyectable no lesione el nervio ciático, se debe evitar en lo posible la proximidad a los planos medios e inferiores de la nalga, siendo lo correcto y habitual es que el inyectable se aplique en el cuadrante superior y externo de la misma, ya que el pliegue glúteo en cuyas proximidades se encontraba la lesión del nervio ciático, se ubica en la parte interna de la nalga; hacer lo contrario constituiría una mala praxis. Pero también cabe la afectación fortuita del nervio ciático, pese a aplicar el inyectable en el cuadrante superoexterno de la nalga, cuando ésta tenga una morfología atípica, no habiendo concurrido en este caso esta última posibilidad.

IX.- La extensión de la obligación de indemnizar responde, según se deduce de lo dispuesto en los artículos 106.2 de la Constitución Española y 139.1 de la Ley 30/1992, al principio de la reparación «integral». De ahí que la reparación afecte a todos los daños alegados y probados por la perjudicada, comprendiendo también perjuicios de otra índole, como, por ejemplo, las secuelas o el daño moral o, con carácter más general, el denominado pretium doloris ( Sentencias del Tribunal Supremo de 16 de julio de 1984; 7 de octubre o 1 de diciembre de 1989), concepto éste que reviste una categoría propia e independiente de las demás, y comprende tanto el daño moral como los sufrimientos físicos y psíquicos padecidos por los perjudicados ( Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de febrero de 1988).

En el caso del recurrente Don.., el daño se concreta en la lesión del nervio ciático ocasionada por la incorrecta aplicación de la inyección intramuscular.

En el informe de la Médico forense Dra…, en el que se hace constar que el actor tardó en curar 140 días, con incapacidad, si bien tras la estabilización lesional quedó en situación de incapacidad laboral para su trabajo en la construcción, como consecuencia de la secuela nerviosa, que le causó atrofia de la musculatura de la pierna derecha y pié equino, precisado de calzado ortopédico, limitación muy importante de la movilidad del tobillo y dedos, cojera evidente y dolor continuo localizado en la planta del pie, a nivel del talón y primer metatarsiano.

Por todo ello, valoramos los daños y perjuicios ocasionados al recurrente en….€uros.

A dichos gastos debe sumarse una cantidad económica por los daños morales ocasionados a resultas de todo el proceso sufrido, que se valoran prudentemente en....€uros.

X.- En cuanto a las costas, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley 29/1998, deberán ser impuestas a….

En virtud de lo expuesto,

SUPLICO: que se tenga por presentado este escrito y por formalizada la demanda del presente recurso contencioso-administrativo y, tras los trámites legales, se dicte sentencia estimatoria de las pretensiones de esta parte, declarando la responsabilidad patrimonial de la Administración demandada por los daños y perjuicios ocasionados, y condene a dicha Administración a abonar a mi representado en la cantidad de….€uros.

OTROSÍ PRIMERO DIGO: que interesa al derecho de esta parte el recibimiento del pleito a prueba, proponiendo como medios de prueba de que pretende valerse los siguientes:

DOCUMENTAL: consistente en que se tengan por reproducidos los documentos acompañados con la demanda.

Al amparo de lo dispuesto en el art. 380 LEC (interrogatorio de hechos que consten en informes escritos) y 370.4 (sobre testigos peritos) al que se remite el propio 380.2, TESTIFICAL-PERICIAL de los doctores….

SUPLICO: tenga por hecho el recibimiento del pleito a prueba, por propuestos los medios de prueba indicados y acuerde lo pertinente en orden a su práctica.

OTROSÍ SEGUNDO DIGO: que de conformidad con las reglas establecidas en la LJCA, la cuantía del recurso asciende a….€uros.

OTROSÍ TERCERO DIGO: Se acompaña resguardo acreditativo de la constitución del depósito, por importe de ….., que se ha consignado en la oportuna entidad de crédito y en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta a nombre del Juzgado o del Tribunal, conforme establece la DA.15 de la LOPJ.

SUPLICO: se fije la cuantía en la cantidad señalada y provea sobre ella en el momento procesal oportuno.

Lugar, fecha y firma.

